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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca treinta (30) de enero dos 

mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: 254304003001- 

2022-1075 

00 

 

Una vez revisado el expediente, encuentra el despacho 

que, en la providencia de fecha Madrid –Cundinamarca veinte (20) de 
octubre dos mil veintidós (2022), que admite demanda, se omitió incluir 
un demandado. 

 
En consecuencia, conforme el artículo 287 del Código 

General del proceso, el despacho ordena: ADICIONAR el auto del Madrid 

–Cundinamarca veinte (20) de octubre dos mil veintidós (2022), en el 
sentido de indicar que:  

 
El Juzgado ADMITE la presente demanda de 

Restitución de Inmueble Arrendado, impetrada por ANA VICTORIA 
CRUZ ROMERO, persona mayor de edad, con residencia en la carrera 

59 A Nro. 136 – 55 de la ciudad de Bogotá y dirección de notificación 
electrónica vicoquita1409@gmail.com identificada con la cédula de 
ciudadanía número 35.325.693 expedida en Bogotá D.C en contra de 
OMAR DAVID CRUZ HERRERA identificado con cédula de ciudadanía 
1.073.168.810 de Madrid Cundinamarca ; YORLEDYS YANET CHAVEZ 
PALOMINO identificada con cédula de ciudadanía 1.047.428.982 de 

Cartagena Bolívar y y la señora MARIA GULNARA HERRERA LOMBANA 
identificada con cédula de ciudadanía Nro. 39.543.649 de Bituima 
Cundinamarca. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte 

activa deberá prestar caución por valor de $1.320.000, de acuerdo a 

lo establecido por el inciso 2, numeral 7, art 384; y numeral 1, literal C, 

del artículo 590, del código general del proceso  

 

Conforme al art 603 del Código general del Proceso, 

dispone de 10 días para prestar la caución. 

 
En todo lo demás el auto se mantiene incólume.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 
El auto anterior se notificó por anotación en 
estado número 015 hoy 31-01-2023 

El secretario,  
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